
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900920170045000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coofinep Cooperativa 
Financiera

Noris  Robellon Berrio, 
Martin Emilio Vargas 
Martinez

02/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Con 
Modificación

05001418900920170143400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Mary Sol Goez Rueda, 
Catalina  Parra 
Santofimio

21/04/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total De La Obligación

05001418900920170057500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre Bolívar 
P.H.

Maria Del Carmen Marin 
Ruiz

02/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Con 
Modificación

05001418900920170160900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo Alonso Cano Cano Edit  Alvarez Pino 02/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Con 
Modificación

05001418900920170066700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ofelia  Torres Jaramillo Oscar Alberto Quintero 
Narvaez

02/06/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Con 
Modificación

05001418900920180108600 Monitorios Francisco Uriel Valencia 
Osorio

Maria Patricia Gallego 
Rivera

07/05/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago

En la fecha viernes, 5 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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